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1.6.1 Introducción
El derecho de las personas menores a vivir libre de violencia en todos los entornos y en todas las 

circunstancias es un derecho reconocido por la comunidad internacional. Este reconocimiento se plasma en un 
conjunto de instrumentos normativos, de recomendaciones y de acuerdos políticos destinados a prevenir, sancionar 
y establecer mecanismos de protección de toda forma de violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

Así, la Convención de los Derechos del Niño y sus tres Protocolos facultativos establecen un marco normativo para 
prevenir y responder a la violencia contra la niñez en todas sus formas. Dicho instrumento establece una premisa 
básica de condena contra la violencia prohibiendo la tortura, la pena de muerte y la pena privativa de libertad 
perpetua; protege a los menores contra el abuso, la explotación sexual; condena cualquier forma de disciplina 
escolar contraria a la dignidad humana; y reconoce que los niños deben ser protegidos de la violencia en el hogar, 
la familia y en todo momento por las personas encargadas de su cuidado. 

La trascendencia que la violencia representa en la vida de los menores ha llevado a las Naciones Unidas a aprobar 
el acuerdo mundial «Nueva agencia del desarrollo sostenible 2015-2030» donde se recoge la aspiración de que el 
mundo invierta en la infancia. La inversión ha de permitir que todos los niños puedan crecer libres de violencia y 
explotación; un mundo en el que todas las mujeres y niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se 
hayan eliminado todos los obstáculos que impiden su empoderamiento. 

Sobre este asunto, la Legislación española ha dado importantes pasos en la protección a la infancia y 
adolescencia contra la violencia en cualquiera de sus formas. La vigente Ley orgánica de protección jurídica 
del menor (artículo 11 apartado 2) recoge, como principios rectores de la actuación de los poderes públicos, la 
protección contra toda forma de violencia, y también enuncia (artículo 11 apartado 3) las respuestas que estos 
deben desarrollar en el marco del sistema de protección.

A pesar de estos avances, el Comité de los Derechos del Niño, en sus 
Observaciones Finales de 2010, planteó la necesidad de que España cuente 
con una ley que ha de constituir la columna vertebral de la necesaria 
estrategia nacional para la erradicación de la violencia contra la 
infancia. Añade el Comité que, tratándose de un derecho fundamental 
recogido en el artículo 15 de la Constitución española, es imprescindible que 
su desarrollo se realice por ley orgánica, garantizándose su aplicación por 
igual en todo el territorio nacional, sin perjuicio de las medidas de protección 
específicas que la legislación autonómica diseñe en el ejercicio de sus 
competencias exclusivas en materia de infancia.

Pues bien, a pesar de todos estos reconocimientos, normas y proclamas, esta Institución comprueba, en su 
quehacer diario, que la violencia forma parte de la vida de muchos niños y niñas en Andalucía. Una 
violencia que se presenta en distintas formas; a través de maltrato físico, maltrato psicológico, abusos sexuales, 
maltrato institucional, descuido de sus progenitores, trato negligente, entre otras manifestaciones, y que tiene 
graves consecuencias para el bienestar y desarrollo de estas personas en pleno proceso de formación.

Somos testigos de como, a pesar del elenco de instrumentos jurídicos vigentes, la violencia contra los niños, por 
desgracia, persiste y continúa siendo en muchas ocasiones -demasiadas-, consentida y tolerada. 

Además advertimos que este fenómeno adquiere una dimensión distinta cuando se trata de niños y niñas 
en situación de especial vulnerabilidad teniendo en cuenta la gravedad de las consecuencias que esta violencia 
les acarrea. Son menores que tienen una mayor posibilidad de sufrir violencia y, por consiguiente, los poderes 
públicos están obligados a reforzar las tareas de prevención y atención a estos colectivos.

En este contexto, nuestra Defensoría ha puesto de manifiesto en distintos foros la necesidad y 
conveniencia de contar con una ley específica de protección contra la violencia de la infancia y 
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adolescencia que venga a poner fin a las medidas dispersas y no coordinadas que desde distintos ámbitos existen 
en la actualidad para luchar contra esta lacra social.

Por eso hemos de congratularnos que a finales de 2018 el Consejo de Ministros aprobara el anteproyecto de Ley 
de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. Esta iniciativa, sin duda, supone un gran 
avance en el reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como sujetos merecedores de una especial protección. 
Ahora bien, seamos realistas, esta iniciativa, para que sea efectiva, deberá necesariamente ir acompañada de la 
correspondiente dotación presupuestaria.

En todo caso, como Institución a la que el legislador le ha encomendado la defensa de la infancia y adolescencia, 
queremos hacer un llamamiento a las fuerzas políticas para que el anteproyecto de ley señalado sea una prioridad 
y se tramite con la debida celeridad, anteponiendo los intereses de los niños y niñas a los intereses partidistas y a 
las diferencias políticas. 

A continuación pasamos a dar cuenta de las principales actuaciones desarrolladas en defensa de las personas 
menores de edad durante el año 2018. 

Hemos de destacar que, una vez más, la situación de los menores de edad migrantes que llegan a las costas 
andaluzas sin referentes familiares, ha adquirido un especial protagonismo en las actuaciones de la Institución. Las 
cifras hablan por si solas: durante el año 2018 ingresaron en el Sistema de protección un total de 7.008 menores, 
elevándose el número de atendidos a 8.528. Teniendo en cuenta las diversas vicisitudes que pueden acontecer 
respecto al funcionamiento de los centros, se calcula que a finales del ejercicio señalado el Sistema de protección 
tenía bajo su protección a unos 3.500 menores extranjeros no acompañados.

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.1 Menores en situación de riesgo
1.6.2.1.1 Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor en Andalucía, encomendó a esta Institución 
las funciones de Defensor del Menor, y en su virtud venimos recibiendo de la ciudadanía denuncias relativas a 
la situación de riesgo en que pudiera encontrarse alguna persona, menor de edad, solicitándonos a 
continuación alguna actuación en defensa de sus derechos.

A pesar de dicho encargo institucional, y por no disponer esta Institución de medios para intervenir y solucionar de 
forma directa estas situaciones, hemos de recabar la colaboración de las administraciones e instituciones públicas 
que sí disponen de dichas competencias y medios materiales y personales, poniéndoles al corriente de los datos de 
que disponemos del concreto menor y su familia, y solicitando al mismo tiempo su intervención, informándonos 
de sus posibles actuaciones. 

Es muy frecuente que sean los propios familiares quienes, conocedores de la situación de riesgo del menor, se 
dirijan a nosotros para denunciar los hechos y solicitar nuestra intervención. Citamos el caso de una ciudadana 
que aludía al riesgo que corría su sobrina al recurrir sus padres a curanderos para el tratamiento de sus 
enfermedades (queja 18/1381); aquella otra persona que relataba la tormentosa relación de una madre con 
su hija adolescente, considerando la persona denunciante, familiar directo, que esta dinámica familiar era muy 
perjudicial para la menor (queja 18/2512).

En otras ocasiones son vecinos o allegados quienes se preocupan por la situación en que se encuentran algunos 
menores (queja 18/2523, queja 18/6700, entre otras).

Muy significativa es la alusión en tales denuncias a problemas de alcoholismo o drogadicción de los 
progenitores y cómo este hecho redunda negativamente en los cuidados básicos de los menores a su cargo. Tal 
es el caso de la queja 18/3470, en la que el interesado denuncia que sus vecinos llevan una vida desordenada, con 
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